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Datos demográficos El Salvador, año 2019. 

6,642,767 

personas 

Mujeres  

52.9% 

Hombres 

47.1% 

Total de hogares 

1,869,608 





Tasa de participación global: 

Para el año 2019, este indicador es de 62.2% 
a nivel nacional. Existen aproximadamente 
62 personas ocupadas u ofertando su fuerza 
de trabajo al mercado laboral por cada 100 
personas en edad de trabajar. 

Por zona de residencia se sitúa en 59.1%        
en el área rural, mientras que en el área        
urbana es de 63.9%.  

Al analizar el dato por sexo, equivale a 80.5% 
en hombres y 46.8% en mujeres. Esto eviden-
cia la brecha significativa entre hombres y 
mujeres y determina las cargas laborales en 
otros espacios como el hogar o en empleos 
precarios, para el caso de las mujeres.  

Tasa de inactividad: se refiere a la 
población que, siendo parte de la 
Población en Edad de Trabajar,                
no está trabajando ni buscando acti-
vamente un trabajo, por lo tanto, se 
clasifica como Población Económica-
mente Inactiva, para referirse en tér-
minos relativos a esta condición se 
utiliza la tasa de inactividad.  

A nivel nacional un 37.8% de la po-
blación se encontraba en esa condi-
ción; en el área rural presenta  un 
40.9%, mientras que en el área urba-
na se registra el 36.1%. 

 

Hombres: 19.5%  

Mujeres: 53.2% 

Tasa de participación global de 

las mujeres: 46.8%.  

hombres: 80.5%  



Año 2019: los motivos por los que muchas personas no buscaron trabajo,                                 

son principalmente:  

 

 

*en este último grupo entran personas con discapacidad y adultas mayores.  

De las mujeres que no trabajan de forma remunerada, el 68.3% no buscó empleo debido a 
los quehaceres domésticos, el 13.6% porque estudia, el 9.8% porque no puede trabajar ya 
sea porque es una persona con discapacidad o por la avanzada edad.  

En cuanto a los hombres, los principales motivos son porque estudia (36.7%), no puede tra-
bajar ya sea porque es una persona con discapacidad o por la avanzada edad (25.0%), jubi-
lado o pensionado (13.3%), por enfermedad o accidente (10.8%).  

Quehaceres doméstico 
(52.8%) 

Estudios (19.0%) No puede trabajar* (13.4%) 

No puede trabajar (persona con discapacidad,   

tercera de edad, etc.) 



En 2019, por cada 100 personas ocupadas que 
residen en el área urbana, 57 laboran en el sec-
tor formal y 43 en el sector informal.  

El análisis por sexo, evidencia que por cada 100 
hombres ocupados en el área urbana 61, están  
en el sector formal y 39 en el informal.  

Cobertura de seguridad social  

De cada 100 personas ocupadas,  
35 están afiliadas o cubiertas por            
algún sistema de seguridad social 
público o privado. 

En el área rural, 18.9% están                 
cubiertas, en el área urbana ese 
porcentaje es de 43.1%, lo cual           
representa las desigualdades que 
persisten en la calidad del empleo 
en zonas del interior del país.  

  

Empleo por sector económico en el área urbana  

Por  cada 100                 

mujeres ocupadas en 
el área        urbana, 

51 trabajan en el 

sector formal.  

Por  cada 100 mu-

jeres ocupadas en 

el área urbana, 49  

trabajan en el rubro 
informal.  

 El Sector Informal es compuesto por personas asalariadas y 
trabajadoras familiares ocupadas en establecimientos de 
menos de cinco trabajadores; trabajadores por cuenta pro-
pia y propietarios de empresas con menos de cinco perso-
nas empleadas no profesionales, técnicas, gerenciales o ad-
ministrativas.  

El sector formal es compuesto por personas asalariadas y 
trabajadoras en establecimientos de 5 o más trabajadores; 
trabajadores por cuenta propia y propietarios de empresas 
de cinco o menos trabajadores que desempeñan ocupacio-
nes de tipo profesional, técnico, administrativo y gerencia. 

El 35.0% de las mujeres ocupadas están cubiertas por 

un sistema de protección social, mientras que ese 

porcentaje en hombres equivale al 34.5%.  



 A nivel nacional, por cada 100 mujeres trabajadoras, 44 
laboran en comercio, hoteles y restaurantes. 

 

 De acuerdo a la misma proporción, 16 trabaja en                            
las industrias manufactureras, generalmente maquila. 

 

 11 en servicio doméstico. 

 

 9 en servicios comunales, sociales y de salud.  

 

         Ramas de empleo con mayor cantidad de personas empleadas.  





Las personas trabajadoras o  
población ocupada presenta un 
nivel de escolaridad bajo, pues-
to que solo el 15.0% manifestó 
que había aprobado más de 13 
grados de estudios o bachillera-
to.  

Es importante destacar que las 
mujeres ocupadas con 13 o 
más años de escolaridad repre-
sentan el 17.5% de las ocupa-
das, superando el 13.3% de 
hombres ocupados con el mis-
mo nivel de estudios.  

Niveles educativos y salarios promedios                                    
de la población trabajadora 



Brecha salarial en El Salvador 

Salarios promedios mensuales por rama de actividad económica: 

 Los salarios más altos los perciben las personas que realizan labores              
relacionadas con actividades de organizaciones y órganos extraterritoriales 
quienes en promedio al mes perciben $652.93, seguido de la actividad             
económica enseñanza, $633.11, le siguen en ese orden las actividades de 
Administración Pública y defensa con $536.28. 

El menor salario corresponde a las personas que trabajan en actividades de 
agricultura, ganadería, caza y silvicultura con $180.94  y hogares con servicio 
doméstico” con $186.80. 

  



Brecha salarial por departamento  


